
P o r quanto en Real Orden de ocho de Abril del 
año de mil setecientos ochenta y tres tuvo á bien 
el Rey mi Señor ¡ y Padre ( que sea en gloria ) 
prohibir á los Virreyes, y Gobernadores de mis 
Dominios de las Indias dar licencia , sin Real apro
bación , á qualquiera persona que solicitara venir 
á estos Reynos, exceptuando los particulares que 
lo verificaran en seguimiento de pleytos remiti
dos á mi Consejo de las Indias , ó á otros fines 
justos, precediendo el consentimiento de sus mu-
geres siendo casados : Apoyado en esta Real re
solución mi Gobernador • y Capitán General de la 
Isla de Cuba, y Ciudad de la Habana , manifestó 
en carta de nueve de Agosto de mil setecientos no-
venta y uno haber negado á D. Francisco Xavier 
Sotolongo la que solicitó para enviar á Cádiz á Do-
ña María Josepha Dominguez su sobrina á vivir en 
compañía de una hermana casada 9 pero conven
cido , por lo que le hicieron presente 5 de los per
juicios que deberia experimentar , prometiéndose 
lograr otras conveniencias, y proporciones con el 
buen establecimiento de su cuñado en el giro de su 
comercio; tener hechos todos los costos de habilita
ción , y hallarse pronta la salida de la Fragata, de
terminó con dictamen de Asesor permitirla su embar-
que, y que si fuese de mi Real agrado le concediese 
la aprobación , y diese regla de lo que deberia exe-
cutar en lo succesivo. Visto en el referido mi Con
sejo /adonde tuve á bien remitir la citada carta 
y documentos, con encargo de que la providencia 

que 



que hubiese de tomarse fuese extensiva á todos 
aquellos mi^Dominios, con lo que en su inteligencia 
expusieron mis Fiscales , y consultádome sobre ello 
en veinte y siete de Marzo del año próximo pasado, 
he resuelto por punto general, que subsistiendo en 
su fuerza la precisión de obtener mi Real licencia 
para venir á España los empleados Militares , é in
dividuos de Comunidades, y Cuerpos en observan-
m de; lo ordenado por las Leyes, y demás Reales 
disposiciones, puedan concederlas los citados mis 
Virreyes, y Gobernadores por el término que les 
parezca , así por lo que respecta á los Milicianos 
que no estén actualmente ocupados en el servicio, 
ó se espere tener que ocuparlos luego por razón de 
guerra , ú otro igual motivo, como á los demás ha
bitantes particulares , siempre que vengan en se
guimiento de negocios judiciales remitidos al expre
sado mi Consejo, ó que concurra otra justa cau
sa con. conocimiento de ella , y calificándola de tal 
su prudencia , con previsión á todas las circunstan
cias que concurran , y con las precauciones que 
prescribe la Ley séptima del título tercero, libro 
séptimo , en orden á los que estén casados , reco
mendándoles mucho la circunspección , y mira
miento „ á fin de que no se haga perjudicial abuso 
de una franqueza que tiene por objeto favorecer á 
mis vasallos facilitándoles el permiso para venir á 
estos mis Dominios siempre que les conduzca á ello 
alguna justa causa , dándome cuenta con justifica
ción de las licencias que en su virtud concediesen 
para los fines indicados en las Leyes. Por tanto, 
por la presente ordeno , y mando á los enunciados 
mis Virreyes, y Gobernadores guarden , cumplan, 
y executen, y hagan guardar , cumplir ? y execu-

tar 



tar esta mi Real resolución , según , y en los tér
minos que queda expresada, por ser así mi vo
luntad. Fecha en cdm^vu^u? á tSp^^atc^ de 
Ui¿-rtyiLo ——de mil setecientos noventa y tres.. 
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